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RESOLUCION Nº 184/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL al Señor Sandoval Raúl Andrés, D. N. I. Nº 27.305.061, 

consistente en Pesos Tres Mil ($3.000).- 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL. 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H. C. D. para su 

conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA; CTES. 03 de Septiembre de 2020.- 

RESOLUCION Nº 185/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º:  ACEPTAR RENUNCIA, partir del 01 de Septiembre del año 2020, a la AGENTE MUNICIPAL 

BRES GISELA ITATI  , D.N.I  Nº 28.758.161, Leg Nº 354.- 

ARTICULO 2º.  GIRAR, copia de la presente a la Sección de Personal, al Interesado y al HCD para su conocimiento 

y demás efectos pertinentes.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

ESQUINA (Ctes.), 04 de Septiembre de 2020.- 

RESOLUCION Nº 186/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: AUTORIZAR el pago al Señor ROQUE RODRIGUEZ, D. N. I. Nº 13.960.116, de la suma de Siete 

Mil Quinientos ($7.500), en concepto de alquiler de sillas.- 

ARTICULO 2º: IMPUTAR la presente erogación a la partida 2.1.1.1.3.8.1 SERVICIOS PUBLICOS 

TERCIARIZADOS.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Dirección de Servicios 

Públicos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

ESQUINA, (Ctes.) 04 de Septiembre de  2020.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

MUNICIPAL 

  RESOLUCIONES 
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RESOLUCION Nº 187/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL a la Señora Maidana  Maira Elizabeth, D. N. I. Nº 37.696.456, 

consistente en Pesos Tres Mil Quinientos ($3.500) en la Persona de su hermano Leguiza Gabriel 

Omar DNI Nº 42.262.161.- 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL. 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H. C. D. para su 

conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA; CTES. 07 de Septiembre de 2020.- 

RESOLUCION Nº 188/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL a la Señora Aranda Nilda Esther, D. N. I. Nº 30.111.350, 

consistente en Pesos Cinco Mil ($5.000).- 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL. 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H. C. D. para su 

conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA; CTES. 08 de Septiembre de 2020.- 

RESOLUCION Nº 189/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EXEPCIONALMENTE EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE 

SERVICIOS a los inmuebles de esta ciudad, ubicados en la Chacra Nº 58, de esta ciudad, 

individualizado bajo ADREMA G1-2731-1, y ADREMA G1-2736-1 EXCENCION QUE 

COMPRENDE los años 2013, 2014 y 2015.- 

ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección Ingresos y al H. 

C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 10 de Septiembre de 2020.- 

RESOLUCION Nº 190/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º:  ESTABLECER el retroceso a FASE TRES en la Localidad, hasta el día 16 de Septiembre del 2020 

inclusive.- 
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ARTICULO 2º: DISPONER asueto administrativo hasta el día 16/09/2020; excepto para los Agentes Municipales 

dependientes de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Dirección de Servicios Públicos, 

Secretaria de Salud, Dirección de Juventud, Dirección de Deportes, Dirección de Turismo, Dirección 

de Seguridad Urbana y Vial, y todos aquellos agentes municipales que se encuentran afectados a la 

prestación de tareas relacionadas con la pandemia Covid-19.- 

 

ARTICULO 3º: QUEDAN prohibidas todas reuniones sociales y familiares, a partir de la fecha y hasta el día 

16/09/2020. 

 

ARTICULO 4º: Se prohíbe toda actividad deportiva en general (Paddle, Tennis, Pesca, Remo, Gimnasios, Caminatas, 

Ciclismo, Academia Danza, Yoga, Artes Marciales, Futbol, Basquet, etc). 

 

ARTICULO 5º: ADMITIR el funcionamiento de los Comercios esenciales (Farmacias, Corralones, Supermercados y 

establecimientos que vendan alimentos) hasta el día 16 de Septiembre 2020, con horario de cierre a las 

22:00 hs; quedando prohibida la apertura de Peluquerías y Tiendas. Asimismo, los Bares, Comedores 

y Restaurantes, deberán permanecer cerrados pudiendo trabajar bajo la modalidad delivery, hasta las 

22:00 hs.  

 

ARTICULO 6º: GIRAR, copia de la presente a todas las Áreas Mencionadas en el art. 2º, al Director del Hospital San 

Roque, al Tribunal Administrativo de Faltas, a la Comisaria Primera, Segunda, Priar y de la Mujer, al 

Destacamento de la Prefectura Naval Argentina, al Juez de Instrucción y Correccional de Esquina, y  

al H.C.D.,  para su conocimiento y demás efectos Pertinentes.- 

 

ARTICULO 7º:COMUNICAR, PUBLICAR, DAR  AL R.M. Y  ARCHIVAR.- 

 

ESQUINA, Ctes., 12 de Septiembre del 2020.- 

 

RESOLUCION Nº 191/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: RECHAZAR el pedido de eximición de pago de tasas por retribución de servicios y de recolección de 

residuos, del inmueble individualizado bajo ADREMA G1-66-2, ubicado en la Quinta Nº 89 de este 

Municipio, peticionado por la DRA. ANALIA BRAVO, M.P. Nº 3716, atento al incumplimiento de 

los requisitos exigidos por la Ordenanza Nº 030/2009 del HCD, y a la efectiva prestación de servicios 

por parte de la Municipalidad de Esquina Ctes. . 

 

ARTÍCULO 2º: GIRAR copia de la presente a la Secretaría de Coordinación General, a la Asesoría Letrada, a la 

Dirección de Asuntos Legales, a la Sección de Ingresos, a la peticionante y al HCD, para su 

conocimiento y demás efectos.  

 

ARTÍCULO 3º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.  

                     

Esquina Ctes., 16 de Septiembre de 2020. 

   

RESOLUCION Nº 192/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º:  HABILITAR la Fase 5 en todo el territorio de jurisdicción de la Municipalidad de Esquina Ctes., con 

las restricciones establecidas en los artículos siguientes.               

 

ARTICULO 2º: DISPONER la suspensión de las reuniones familiares  y sociales hasta el día 23 de Septiembre de 

2020.  

 

ARTICULO 3º: ADMITIR el funcionamiento de Comedores, Bares y Restaurantes hasta las 00 hs., dando estricto 

cumplimiento a las medidas sanitarias vigentes.  
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ARTICULO 4º: HABILITAR las actividades deportivas que estaban admitidas anteriormente, la pesca deportiva, y 

gimnasios.  

 

ARTICULO 5º: Se habilitan los cultos religiosos y las iglesias, dándose cumplimiento a las medidas sanitarias 

correspondientes.  

 

ARTICULO 6º: GIRAR, al Director del Hospital San Roque, al Tribunal Administrativo de Faltas, a la Comisaria 

Primera, Segunda, Priar y de la Mujer, al Destacamento de la Prefectura Naval Argentina, al Juez de 

Instrucción y Correccional de Esquina, y  al H.C.D.,  para su conocimiento y demás efectos 

Pertinentes.- 

 

ARTICULO 7º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR  AL R.M. Y  ARCHIVAR.- 

 

ESQUINA, Ctes., 16 de Septiembre del 2020. 

 

RESOLUCION Nº 193/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: DISPONER la regularización de la relación existente el Estado Municipal y el Contribuyente 

CARLOS MATTO, D.N.I. Nº 10.840.143, a fin de que se reconozca la titularidad del mismo, sobre los 

lotes 5, 6 y 7, identificados en el Sector “J” del Cementerio local, “Nuestra Señora del Silencio”. 

 

ARTÍCULO 2º: PROSEGUIR con el trámite administrativo de rigor, para los fines consignados en el artículo 

antepuesto.  

 

ARTÍCULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaría de Coordinación General, a la Asesoría Letrada, a la 

Dirección de Asuntos Legales, al reclamante y al HCD, para su conocimiento y demás efectos.  

 

ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.  

                     

ESQUINA CTES., 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

 

RESOLUCION Nº 194/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: DISPONER la rectificación en la identificación de la calidad de contribuyente, del inmueble 

individualizado bajo Adrema G1-1957-2, atento a los fundamentos dados y a la relación jurídica 

existente entre la administración municipal y los administrados Sres. DANIEL RAMIREZ, M.I. Nº: 

05.736.419 y CORPO MARCELINO RAMIREZ, M.I. Nº: 05.714.328, propietarios del inmueble 

antes mencionado, conforme a la documentación obrante en este Municipio y aportada por los 

mismos.  

 

ARTÍCULO 2º: GIRAR copia de la presente a la Secretaría de Coordinación General, a la Dirección de Asuntos 

Legales, a la Sección de Ingresos, al reclamante y al HCD, para su conocimiento y demás efectos.  

 

ARTÍCULO 3º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.  

                     

ESQUINA CTES., 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

 

RESOLUCION Nº 195/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL a la Señora Elvira Daniela Godoy, D. N. I. Nº 34.225.481, 

consistente en Pesos Dos Mil Novecientos ($2.900).- 

 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL. 
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ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, a la Interesada y al H. C. D. para su 

conocimiento y demás efectos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

 

ESQUINA; CTES. 21 de Septiembre de 2020.- 

 

RESOLUCION Nº 196/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL Y CULTURAL 1º Festival Provincial Online 

"CORRIENTES EN MOVIMIENTO FESTIVAL DE DANZAS" a realizarse desde el 27 de 

Septiembre al 03 de Octubre del corriente año; 

 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente a la Dirección de Cultura y  al H.C.D. para su conocimiento y  demás 

efectos pertinentes.- 

 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

                   

ESQUINA, Ctes.,21 de Septiembre de 2020.- 

 

RESOLUCION Nº 197/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL al Señor Sandoval Pablo Alejandro, D. N. I. Nº 35.437.799, 

consistente en Pesos Cuatro Mil ($4.000).- 

 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL. 

 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H. C. D. para su 

conocimiento y demás efectos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

 

ESQUINA; CTES. 21 de Septiembre de 2020.- 

 

RESOLUCION Nº 198/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR, un aumento del Doce por ciento (12%) en el haber básico para el Personal de Planta 

Permanente y Contratados dependientes del D.E.M, el cual se aplicará a partir del mes de Septiembre 

del 2020, quedando la escala salarial vigente como sigue: 

 

CATEGORIA 
BASICO 

VIGENTE 

BASICO 

DESDE  

SEPTIEMBRE 

2020 

8 10.765,83 12.057,73 

9 11.838,63 13.259,27 

10 12.037,79 13.482,32 
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11 12.224,53 13.691,47 

12 12.412,94 13.902,49 

13 12.626,27 14.141,42 

14 12.923,79 14.474,64 

15 13.164,25 14.743,96 

16 13.416,32 15.026,28 

17 13.664,91 15.304,70 

18 13.917,10 15.587,15 

19 15.671,42 17.551,99 

20 18.802,37 21.058,65 

 

 

ARTÍCULO 2º: ESTABLECER, que los aumentos otorgados en el Articulo 1º de la presente Resolución sufrirán los 

aportes y contribuciones previstas por las leyes vigentes en la Provincia de Corrientes. 

 

ARTICULO 3º: IMPUTAR, las erogaciones de la presente Resolución a la Partida Sueldos y Jornales y sus 

respectivas subpartidas 

 

ARTICULO 4º:  GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Gobierno, Secretaria de Hacienda, Dirección de 

Personal y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

 

ARTICULO 5º COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M. Y ARCHIVAR.- 

 

ESQUINA (Ctes.) 21 de Septiembre del 2020.- 

 
RESOLUCION Nº 199/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL al Señor Zafalon Ángel Omar, D. N. I. Nº 12.624.935, 

consistente en Pesos Cinco Mil ($5.000) para tratamiento médico de su esposa Sotelo Elba Patricia.- 

 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL. 

 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H. C. D. para su 

conocimiento y demás efectos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

 

ESQUINA; CTES. 21 de Septiembre de 2020.- 

 

RESOLUCION Nº 200/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: ADHIÉRASE al Decreto Nº 754/2020 del PEN, de fecha 20/09/2020, en las disposiciones que 

resulten compatibles y aplicables a todo el territorio de jurisdicción de la Municipalidad de Esquina 

Ctes.; especialmente las consignadas en los artículos 2º, 3º, 4º,5º, 6º, 24º, 26º, 30º, 34º y 35º del 

mismo.  
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ARTÍCULO 2º: GIRAR copia de la presente a la Secretaría de Coordinación General, Dirección de Asuntos Legales, 

al Tribunal Administrativo de Faltas y al HCD, para su conocimiento y demás efectos. 

 

ARTÍCULO 3º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR. 

                 

ESQUINA CTES., 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

 
RESOLUCION Nº 201/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: ADMITIR el funcionamiento de Kioscos, Bares, Comedores, Restaurantes y Heladerías, hasta las 

01:00 am, dando estricto cumplimiento a las medidas sanitarias vigentes.  

 

ARTÍCULO 2º: HABILITAR los encuentros sociales y familiares, con la correspondiente autorización del Comité de 

Crisis (Número de Teléfono: 3777-395970). 

 

ARTÍCULO 3º: SE habilita el servicio de paquetería hacia la ciudad Goya, y, para los envíos a Corrientes Capital, se 

pueden realizar con transbordo en la localidad de Goya; y, si se efectúan envíos directos de Esquina a 

Corrientes, se deberá cumplimentar el Protocolo correspondiente.  

 

ARTÍCULO 4º: PERMITIR la práctica del deporte hípico TURF, sin público y dándose cumplimiento al Protocolo 

vigente para el mismo.  

 

ARTÍCULO 5º: LIBERAR el tránsito hacia la ciudad de Goya, y, para los viajes hacia una localidad distinta a la antes 

mencionada, se deberá solicitar el PERMISO correspondiente al Comité de Crisis Local.  

 

ARTÍCULO 6º: GIRAR copia de la presente a la Secretaría de Coordinación General, a la Dirección de Asuntos 

Legales, al Director del Hospital San Roque, al Tribunal Administrativo de Faltas, a las Comisarías 

Primera, Segunda, Priar y de la Mujer, al Destacamento de la Prefectura Naval Argentina, al Juez de 

Instrucción y Correccional de Esquina, y al HCD, para su conocimiento y demás efectos. 

 

ARTÍCULO 7º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR. 

                 

ESQUINA CTES., 24 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

 
RESOLUCION Nº 202/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: AUTORIZAR PAGO de Pesos Novecientos ($900) a nombre de la Municipalidad de Esquina, que 

se destinara para el pago de trámites en el Registro Civil de los tres hijos de la Señora Susana 

Clementina Ojeda. 

 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR esta erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º: GIRAR, copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, y al H. C. D. para su conocimiento y demás 

efectos pertinentes.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

 

ESQUINA, Ctes., 30 de Septiembre de 2020.- 
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RESOLUCION Nº 072/2020 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: SOLICITAR al D.E.M., y a la Empresa Aguas de Corrientes S.A., instrumente los medios necesarios 

para la realización de un estudio de factibilidad sobre extensión de red de cloaca en la calle 

Reconquista, en el tramo comprendido de 100 mts., entre calles Rebechi y Constitución.- 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., a la Empresa Aguas de Corrientes S.A. y a la Secretaria de 

Obras y Servicios Públicos para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D, y Archivar.- 

Esquina, Corrientes, 02 de Septiembre de 2020 

RESOLUCION Nº 073/2020 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: SOLICITAR a la Dirección Provincial de Energía de la Provincia de Corrientes (D.P.E.C.), 

instrumente todas las gestiones y medidas necesarias para la pronta reposición de los Transformadores 

para los Vecinos de la 3º Sección - Tranquera Cadena del Departamento de Esquina. 

 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., a la D.P.E.C., Delegación Esquina y Corrientes y a los 

Vecinos de 3º Sección - Tranquera Cadena, para su conocimiento y demás efectos. 

 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

 

Esquina, Corrientes, 02 de Septiembre de 2020 

 

RESOLUCION Nº 074/2020 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: SOLICITAR al COMITÉ de CRISIS de la MUNICIPALIDAD de ESQUINA, realice todas las 

medidas necesarias, conforme al cuadro de situación de la Ciudad de Corrientes Capital, el Sur 

Correntino y Norte Entrerriano, respecto al Covid-19 (coronavirus.) 

 

ARTICULO 2º: CONSTITUIR al H.C.D., en SESIÓN PERMANENTE por el término de una semana a partir de la 

fecha (hasta 09-09-2020), a los efectos de poner al Cuerpo a disposición del Comité de Crisis de 

Esquina, para tomar todas las medidas necesarias en lo que respecta a la prevención por el Covid-19 

(coronavirus). 

 

ARTICULO 3º: SOLICITAR al Gobierno de la Provincia de Corrientes, por intermedio del Ministerio de Salud de la 

Provincia, el apoyo logístico para acompañar al Comité de Crisis, en los controles del acceso norte de 

la Ciudad de Esquina, Corrientes. 

 

ARTICULO 4º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., al Comité de Crisis de Esquina, al Gobernador de Corrientes 

y al Ministerio de Salud de la Provincia para su conocimiento y demás efectos. 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

 

HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE 

  RESOLUCIONES 
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Esquina, Corrientes, 02 de Septiembre de 2020 

 

RESOLUCION Nº 075/2020 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: ENCOMENDAR, al Ejecutivo Municipal realice las gestiones necesarias ante Vialidad Nacional y 

demás organismos pertinentes para la instalación de semáforos, que incluyan tecnología para peatones 

discapacitados, en las intersecciones de Ruta Nacional Nº 12 y calles: Sarmiento, General Velazco, 

Pujol, Gobernador Ferre, Antártida Argentina y Baibiene.- 

 

ARTICULO 2º: Analizar la posibilidad de trasladar el semáforo ubicado en la Intersección de la calle San Martin y 

Ruta Nacional Nº 12 (Coincidente con Juan Ramón Vidal) al ingreso principal de la ciudad ubicado en 

calle Santa Rita y la misma ruta.- 

 

ARTICULO 3º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., a la Dirección de Seguridad Urbana y Vial, y a quien 

corresponda para su conocimiento y demás.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D. y Archivar.- 

 

Esquina, Corrientes, 23 de Septiembre de 2020 

 

RESOLUCION Nº 076/2020 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: ENCOMENDAR al D.E.M., la EJECUCIÓN de la Obra del Tendido de Alumbrado Público de la 

calle Antártida Argentina desde calle Moreno hasta Avenida 9 de Julio, conforme los antecedentes 

legislativos de las Resoluciones vigentes Nº 012/2014 y  Nº 015/2015 del H.C.D., y la prioritaria 

necesidad que representa esta obra de iluminación del acceso al Hospital San Roque de Esquina.- 

 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a la dirección 

de Servicios Públicos y al Director del Hospital San Roque, para su conocimiento y demás efectos.- 

 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D. y Archivar.- 

 

Esquina, Corrientes, 23 de Septiembre de 2020 

 

RESOLUCION Nº 077/2020 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: ENCOMENDAR al D.E.M., la EJECUCIÓN de la Obra del Tendido de Alumbrado Público en los 

siguiente trayectos: a)  hasta el Ingreso a Camino del Medio y b) hasta el ingreso del Matadero 

Municipal, todo ello conforme a la rectificación de la zona urbana municipal a ambos tramos de la 

Ruta Nacional Nº 12 acceso Sur y Norte - Km. 678 hasta Km. 869 (ordenanza 027/2015 del H.C.D.).- 

 

ARTICULO 2º: IMPUTAR el gasto de la presente obra mencionada en el Articulo 1º, a los fondos provenientes de la 

recaudación de los convenios con la Agencia de Seguridad Vial y la Empresa Vial Control S.A, de 

acuerdo al presupuesto vigente del Municipio de Esquina. 

 

ARTICULO 3º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y a la Dirección 

de Servicios Públicos, para su conocimiento y demás efectos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D. y Archivar.- 

 

Esquina, Corrientes, 23 de Septiembre de 2020 
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RESOLUCION Nº 078/2020 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: REITERAR, al D.E.M., estudie la factibilidad de cumplimiento de la Resolución Nº 036/2019, para 

el otorgamiento de un subsidio con el objetivo de la adquisición de un terreno para la Asociación Civil 

"Amigos de Animales Abandonados".- 

 

ARTICULO 2º: SOLICITAR al D.E.M., la designación de un personal para acompañar la labor nocturna de la 

Asociación mencionada. 

 

ARTICULO 3º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., a la Asociación Civil "Amigos de Animales Abandonados", 

para su conocimiento y demás efectos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D. y Archivar.- 

 

Esquina, Corrientes, 23 de Septiembre de 2020.- 

 

RESOLUCION Nº 079/2020 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: REITERAR, en todos sus términos las Resolución Nº 036/2009 y Nº 099/2018, solicitando al 

D.E.M., para que a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, realice un Plan de Obras 

destinados a la pavimentación de la calle Julio A. Roca en el tramo que comprende desde la calle 

Moreno hasta la Intersección con Ruta Nacional Nº 12 (Avenida 9 de Julio). 

 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia al D.E.M., a Secretaria de Obras y Servicios Públicos para su conocimiento y demás 

efectos. 

 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D. y Archivar.- 

 

Esquina, Corrientes, 30 de Septiembre de 2020.- 

 

RESOLUCION Nº 080/2020 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: SOLICITAR, al D.E.M., la restauración y repavimentación de la calle Gral. Velazco, en el tramo 

comprendido entre Ruta Nº 12 (Avenida 9 de Julio), y calle Moreno. 

 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia al D.E.M., a Secretaría de Obras y Servicios Públicos, para su conocimiento y demás 

efectos. 

 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D. y Archivar.- 

 

Esquina, Corrientes, 30 de Septiembre de 2020.- 

 

RESOLUCION Nº 081/2020 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: AUTORIZAR, reuniones virtuales del H.C.D., para la realización de capacitaciones sobre temas que 

el Cuerpo Legislativo lo requiera.- 

 

ARTICULO 2º: ENCOMENDAR, al Pro Secretario del H.C.D., Sr. José Ignacio Espinoza, la organización de las 

reuniones virtuales.- 
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ARTICULO 3º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., a los Concejales de la Ciudad de Esquina, a la Mesa 

Ejecutiva y a los Secretarios de este H.C.D., para su conocimiento y demás efectos 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D. y Archivar.- 

 

Esquina, Corrientes, 30 de Septiembre de 2020.- 

 

 

 

 

 

ORDENANZA Nº 014/2020 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

ORDENA: 

ARTICULO 1º: CRÉASE, en el ámbito de la ciudad de Esquina, el programa denominado "Premio al buen 

contribuyente" que consistirá en la participación de los mismos en un sorteo anual, el último día hábil 

del mes de NOVIEMBRE de cada año, el cual deberá llevarse a cabo de conformidad a las 

disposiciones de la presente Ordenanza.- 

 

ARTICULO 2º: PODRÁN participar de los sorteos los contribuyentes que se encuentren al día con el pago de 

Impuestos (Inmobiliarios y Automotor), Tasas y Servicios, hasta el último día hábil anterior al mes de 

Noviembre de cada año. Tendrán derecho también a participar de los sorteos aquellos contribuyentes 

que hayan suscripto convenios de pago o se encuentren incluidos en planes de regularización o 

moratorias, cuando tengan las cuotas al día y no posean deuda posterior a los períodos incluidos en 

dichos planes.- 

 

ARTICULO 3º: No podrán participar de dichos sorteos las personas que gozan de exenciones al pago de la Impuestos, 

Tasas y/o del servicio. Tampoco podrán participar de los sorteos los contribuyentes que sean deudores 

de multas aranceles o por cualquier tributo municipal. Tampoco podrán participar de ningún sorteo: El 

Intendente Municipal, Vice Intendente Municipal, Concejales, Secretario, Directores y responsables 

y/o encargados de áreas del Departamento Ejecutivo Municipal  y del Honorable Concejo Deliberante, 

y sus respectivos cónyuges.- 

 

ARTICULO 4º: El sorteo será público y se llevará a cabo en el Salón San Martin del Palacio Municipal, mediante el 

sistema de extracción de bolillas numeradas, ante Escribano Publico y la supervisión del Secretario de 

Hacienda, el Presidente del H.C.D., el Presidente de la Comisión de Legislación y Gobierno y el 

Presidente de la Comisión de Hacienda y Obras Publicas, junto con un responsable del Área de Rentas 

Municipales, quien deberá cotejar que los contribuyentes sorteados se encuentren al día con el 

cumplimiento de sus obligaciones, libres de deudas por cualquier concepto frente al Estado Municipal 

y de acuerdo a las disposiciones establecida en la presente ordenanza. Sera trasmitido por los medios 

de comunicación radiales, televisivos locales, como así también por las redes sociales.-  

 

ARTICULO 5º: Los premios serán: 

 1er. Premio: Una (1) Moto 110cc y exención de impuestos y tasas municipales, por un (1) año.- 

 2do Premio: Una (1) Heladera y exención de impuestos y tasas municipales, por un (1) año.- 

 3er. Premio: Un (1) Splite 2200 y exención de impuestos y tasas municipales, por un (1) año.- 

 5to. Premio: Un (1) horno eléctrico y exención de impuestos y tasas municipales por un (1) año.- 

 

ARTICULO 6º: La adquisición de premios detallados en artículo anterior deberá efectuarla el Departamento Ejecutivo 

exclusivamente en comercios radicados en la ciudad de Esquina, que cuenten con habilitación 

municipal para funcionar, debiendo encontrarse debidamente inscriptos para el pago de la Tasa 

Municipal correspondiente a su actividad y cuyos titulares no posean ningún tipo de deudas con el 

Municipio. Ser proveedor del Municipio, con una antigüedad de 5 años.- 

 

ARTICULO 7º: Una vez efectuado el sorteo y comprobada la situación de los contribuyentes beneficiados, el 

Departamento Ejecutivo Municipal deberá notificar fehacientemente a los que hayan sido adjudicados 

en el mismo, debiéndolos convocar para que retiren los premios. Asimismo deberá publicarse el 

nombre y apellido de cada uno de los adjudicatarios a través de los medios propios de difusión que 

ORDENANZAS 



 

Año 2020 Boletín Oficial Nº 09    Municipalidad de Esquina 

Mes  09/Septiembre  

 

 

 
12 

disponga el Municipio, como así también a través de los medios de difusión masiva de la ciudad de 

Esquina.- 

 

ARTICULO 8º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., y a la División de Prensa Municipal, para su difusión y demás 

efectos pertinentes.- 

 

ARTICULO 9º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D. y Archivar.- 

 

Esquina, Corrientes, 23 de Septiembre de 2020.- 

 

ORDENANZA Nº 015/2020 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

ORDENA: 

ARTICULO 1º: IMPLEMENTASE en la Municipalidad de Esquina Corrientes la Campaña Permanente de 

Prevención y Diagnostico temprano del Cáncer de Mama, a los fines de contar con una política 

especifica y dirigida hacia esta problemática que afecta a gran cantidad de mujeres. 

 

ARTICULO 2º: El objetivo general de esta Campaña será la promoción de una tarea de concientización acerca de la 

necesidad de un disgnostico temprano a fin de evitar el cáncer de mama. 

 

ARTICULO 3º: El órgano de aplicación de la misma será la Secretaria de Salud y Acción Social de la Municipalidad, 

que deberá coordinar los mecanismos de acción y herramientas que el Municipio pondrá a disposición 

para el cumplimiento de la presente. 

 

ARTICULO 4º: ESTABLEZCASE, en el Municipio de Esquina la semana previa al 19 de octubre de cada año, como 

"Semana de la Prevención del Cáncer de Mama" con el objeto de intensificar las acciones y difusión 

de controles para la prevención y detección temprana de esta enfermedad, con motivo de 

conmemorarse el 19 de octubre el Día Internacional de la Lucha contra el Cáncer de Mama. 

 

ARTICULO 5º: El D.E.M., deberá implementar durante el mes de octubre de cada año una campaña de difusión y 

publicidad especial para promocionar los controles, en espacios públicos a los fines de concientizar 

sobre esta enfermedad y la necesidad de prevención y detección temprana. 

 

ARTICULO 6º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., Secretaría de Coordinación General, Secretaría de Salud y 

Acción Social, División de prensa, Dirección de la Familia, la Mujer y el Niño, Asesoría Letrada, para 

su conocimento y demás efectos. 

 

ARTICULO 7º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

 

Esquina, Corrientes, 30 de Septiembre de 2020.- 

 

ORDENANZA Nº 016/2020 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

ORDENA: 

ARTICULO 1º: HOMOLOGAR, en todos sus términos Resolución Nº 198/2020 del D.E.M., que "OTORGA, un 

aumento del DOCE POR CIENTO (12%) en el haber  básico para el Personal de Planta Permanente y 

Contratados dependientes del D.E.M., el cual se aplicará desde el mes de Septiembre del año 2020, 

quedando la escala salarial vigente como Anexo I que se acompaña a la presente". 

 

ARTICULO 2º: OTORGAR, un aumento del DOCE POR CIENTO (12%)  en el haber básico para las Autoridades 

del Gabinete integrantes del D.E.M., el cual se aplicará desde el mes de Septiembre del año 2020, 

quedando la escala salarial vigente como Anexo II que se acompaña a la presente. 

 

ARTICULO 3º: OTORGAR, un aumento del DOCE POR CIENTO (12%) en el haber básico para las Autoridades del 

H.C.D., el cual se aplicará desde el mes de Septiembre del año 2020, quedando la escala salarial 

vigente como como Anexo III que se acompaña a la presente. 
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ARTICULO 4º: OTORGAR, un aumento del DOCE POR CIENTO (12%) en el haber básico para las Autoridades del 

Tribunal de Faltas del Municipio, el cual se aplicará desde el mes de Septiembre del año 2020, 

quedando la escala salarial vigente como como Anexo IV que se acompaña a la presente. 

 

ARTICULO 5º: OTORGAR, el aumento PENDIENTE POR RESOLUCIONES 084 Y 134/2020 del D.E.M., a favor 

de los Funcionarios del Gabinete del D.E.M., del Tribunal de Faltas Municipal y del H.C.D., con 

retroactividad aplicable en porcentual al mes de Marzo y Junio de 2020, a fin de lograr un equilibrio 

con el personal jerárquico del Municipio. A su vez se faculta a la Secretaria de Hacienda, a efectuar 

las liquidaciones y los respectivos pagos en cuotas que disponga dicha área. 

 

ARTICULO 6º: ESTABLECER, que los aumentos otorgados en los Artículos 1º, 2º, 3º, 4º y 5º de la presente 

Resolución, sufrirán los aportes y contribuciones previstas por las leyes vigentes Provinciales y 

Nacionales, incluso los pagos porcentuales con retroactividad: a los meses de Marzo y Junio del año 

2020.- 

 

ARTICULO 7º: IMPUTAR, las erogaciones de la presente Resolución a la Partida Sueldos y jornales y sus 

respectivas sub partidas.- 

 

ARTICULO 8º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., y a la Secretaría de Hacienda para su conocimiento y demás 

efectos pertinentes.- 

 

ARTICULO 9º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

 

Esquina, Corrientes, 30 de Septiembre de 2020.- 
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